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Resumen
El artículo analiza, a la luz de la bioética principialista, la experiencia de lesbianas, gays, bisexuales, transe-
xuales y travestis, queers intersexuales, asexuales y otras identidades de género y orientaciones sexuales 
en el acceso a los servicios de salud. Se trata de una investigación transversal, con enfoque cualitativo, 
realizada en 2018, en el municipio de Iguatu/CE, Brasil, con 26 personas lesbianas, gays, bisexuales y tran-
sexuales, que participaron en grupos focales con entrevistas semiestructuradas. Los resultados indican gra-
ves violaciones de los principios básicos de la corriente principialista, con violencia institucional de carácter 
psicológico, desprecio por la dignidad, negativa a donar sangre, no aceptación del nombre social, falta de 
recepción y humanización del cuidado. La persistencia y gravedad de las situaciones de discriminación 
denunciadas muestran que, a pesar de los avances y la existencia de una política de salud específica para 
esta población, las medidas para combatir el prejuicio institucional han resultado insuficientes.
Palabras clave: Bioética. Prejuicio. Servicios de salud. Homofobia.

Resumo
Saúde LGBTQIA+ à luz da bioética principialista
O artigo analisa, à luz da bioética principialista, a experiência de lésbicas, gays, bissexuais, travestis e 
transexuais, queers, intersexuais, assexuais e outras identidades de gênero e orientações sexuais no 
acesso a serviços de saúde. Trata-se de pesquisa transversal, de abordagem qualitativa, realizada em 
2018, no município de Iguatu/CE, Brasil, com 26 pessoas lésbicas, gays, bissexuais e transexuais, que 
participaram de grupos focais com entrevistas semiestruturadas. Os resultados apontam graves vio-
lações aos princípios básicos da corrente principialista, com violência institucional de cunho psicológico, 
desrespeito à dignidade, recusa de doação de sangue, não aceitação de nome social, falta de acolhi-
mento e humanização do atendimento. A persistência e a gravidade das situações de discriminação 
relatadas mostram que, apesar dos avanços e da existência de uma política de saúde específica para 
essa população, as medidas de combate ao preconceito institucional têm se mostrado insuficientes.
Palavras-chave: Bioética. Preconceito. Serviços de saúde. Homofobia.

Abstract
LGBTQIA+ health in light of principlist bioethics
In light of principlist bioethics, this article analyzes the experiences of lesbian, gay, bisexual, travesti 
and transgender, queer, intersex, asexual and other gender identities and sexual orientations regarding 
access to health services. Conducted in 2018, in the municipality of Iguatu, Ceará, Brazil, this cross-
sectional, qualitative research conducted semi-structured interviews with 26 lesbian, gay, bisexual and 
transgender individuals who participated in focus groups. Results reveal serious violations of basic 
bioethical principles, including institutional violence of psychological nature, disrespect to dignity, 
refusal of blood donation, non-acceptance of social name, lack of receptive and humanized care. The 
persistence and severity of the reported situations of discrimination show that, despite the progress 
and the existence of a specific health policy for this population, the measures to combat institutional 
prejudice have proven insufficient.
Keywords: Bioethics. Prejudice. Health services. Homophobia.
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La Constitución Federal de 1988 1 estableció 
la salud como un derecho de todos, sin discrimi-
nación de raza, color o género. Sin embargo, a 
pesar de este logro, para el cual el movimiento 
de Reforma Sanitaria fue fundamental, las pobla-
ciones reconocidas como “minorías” todavía 
enfrentan barreras para acceder a los servicios de 
salud 2. Este es el caso de las personas LGBTQIA+: 
lesbianas, gays, bisexuales, transexuales y travestis, 
queers intersexuales, asexuales y otras identidades 
de género y orientaciones sexuales.

Hay algunos hitos en la lucha contra las barre-
ras al acceso a la salud de la población LGBTQIA 
+, como la creación, en 2014, del Programa 
de Combate a la Violencia y Discriminación 
contra la GLTB y Promoción de la Ciudadanía 
Homosexual, y la Ordenanza 2.836/2011, que 
estableció la Política Nacional de Salud Integral 
para Lesbianas, Gays, Bisexuales, Travestis y 
Transexuales. También cabe destacar la resolu-
ción del Ministerio de Salud 2/2011, que esta-
bleció el plan operativo de esta política nacional, 
reconociendo una serie de demandas históricas 
de la población LGBTQIA+ 3,4.

A pesar de estas medidas y de los avances polí-
ticos y sociales, los prejuicios institucionales persis-
ten en los servicios de salud, lo que afecta no solo 
a la calidad de la atención, sino también a la salud 
de las personas LGBTQIA+. La LGBTfobia repre-
senta genéricamente todo el conjunto de actitu-
des que involucran aversión, prejuicio, violencia 
o discriminación contra la comunidad LGBTQIA+. 
Conocer esta condición es necesario, ya que en el 
campo de la construcción social de los cuerpos la 
sexualidad no es un fenómeno aislado, pero per-
tenece a la dinámica de posiciones y oposiciones 
que organizan a toda la sociedad y dictan normas 
y reglas a seguir 5.

Como Vitiritti, Andrade y Peres señalan 6 antes 
de ser profesionales, los trabajadores de la salud 
son participantes de grupos sociales influenciados 
por modelos culturales. Estos agentes llevan un 
bagaje cultural, histórico y social construido sobre 
la base del modelo hegemónico de heteronorma-
tividad y cissexismo. Dicho bagaje puede reflejarse 
en la exteriorización de los sentimientos y actitu-
des negativas hacia la población LGBTQIA+ , lo que 
implica deficiencias en la asistencia brindada.

En este escenario, es necesario defender 
una teoría que sustente el cuidado de la salud, 

considerándolo desde una perspectiva especial, 
teniendo en cuenta que este cuidado está direc-
tamente relacionado con la supervivencia inme-
diata y a largo plazo, con el bienestar integral y con 
la vida misma como un derecho. En la presente 
investigación, adoptamos como referencia el prin-
cipalismo bioético a pesar de las críticas que este 
enfoque ha recibido, principalmente relacionadas 
con su homogeneidad epistemológica.

Beauchamp y Childress desarrollaron el pricipia-
lismo como una teoría aplicada esencialmente a la 
ética biomédica. Los autores de Principles of biome-
dical ethics redefinieron el conjunto de tres princi-
pios presentados en el Informe Belmont, añadiendo 
la no maleficencia como un desmembramiento de 
la beneficencia 7. El principalismo, por lo tanto, esta-
blece cuatro principios básicos como normas para 
la práctica biomédica: respeto a la autonomía, no 
maleficencia, beneficencia y justicia.

El principialismo es una referencia importante 
para la ética y la deontología en salud. En este 
sentido, como recuerdan Santos y colaborado-
res 8, los códigos de ética determinan que el pro-
fesional de la salud, en el ejercicio de su función, 
debe eximirse de cualquier juicio de valor en la 
relación con el usuario. Esta no es, sin embargo, 
la realidad que se encuentra en la atención a la 
población LGBTQIA+, quienes de manera recu-
rrente reciben asistencia indebida y enfrentan 
prejuicios y juicios de valor expresados por pro-
fesionales de la salud 8.

La discriminación por orientación sexual es 
integral y se manifiesta en diferentes ámbitos de la 
sociedad, incluso institucionalmente, en los espa-
cios de producción del cuidado 8. A partir de este 
hallazgo y a la luz de la bioética principialista, este 
estudio tiene como objetivo analizar la experiencia 
de los pacientes LGBTQIA+ en los servicios de salud.

Método

El artículo presenta los resultados de un estudio 
descriptivo-exploratorio, con enfoque cualitativo, 
realizado en la ciudad de Iguatu, Ceará, Brasil, con 
26 individuos LGBTQIA+. Los sujetos fueron captu-
rados a través de organizaciones no gubernamen-
tales, grupos activistas, militantes y representantes 
de la lucha por los derechos humanos. Se utilizó la 
técnica de muestreo snowball (bola de nieve), que 
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consiste en obtener desde el primer encuestado 
la indicación de otro y así sucesivamente, hasta 
alcanzar el punto de saturación teórico 9.

Se establecieron tres criterios de inclusión: 
pertenecer a la población LGBTQIA+, residir en el 
municipio de Iguatu durante al menos un año y 
tener 18 años o más. Se excluyó a las personas que 
nunca habían accedido a ningún servicio de salud 
o que tenían alguna limitación en la comunicación, 
como problemas del habla. 

La recolección de datos tuvo lugar en 2018, 
a través de grupos focales. En total, hubo cuatro 
grupos, uno para cada segmento (lesbianas, gays, 
bisexuales y transexuales), y las reuniones dura-
ron un promedio de dos horas. En este artículo, 
para mantener el anonimato, identificaremos a los 
encuestados con el nombre del segmento con el 
que se identifican seguido de un número.

Los grupos buscaron identificar y reflexionar 
sobre las dificultades y facilidades en el acceso 
de la población LGBTQIA+ a los servicios de salud. 
Los resultados fueron organizados en categorías y 
analizados a la luz de los principios de la bioética 
principialista: respeto a la autonomía, no malefi-
cencia, beneficencia y justicia. Finalmente, cabe 
señalar que el estudio siguió todos los estándares 
establecidos por el Consejo Nacional de Salud en la 
Resolución 466/2012 10.

Resultados

Los 26 participantes en la encuesta se definie-
ron, en su mayoría, como bisexuales (7 participan-
tes), con identidad de género mujer cis (11), edad 
entre 20 y 29 años (17), color de piel parda(14), 
solteros(as) sin pareja (12), sin religión/doctrina 
(12), con ingresos mensuales inferiores al salario 
mínimo (13) y educación superior incompleta (11). 
Los discursos seleccionados exponen y permiten el 
análisis de infracciones comunes al principialismo 
bioético cometidas por profesionales de la salud 
contra la población LGBTQIA+.

Respeto de la autonomía
En cuanto al principio bioético de autonomía, la 

queja más notable entre los participantes se refiere 
a una larga, compleja e intensa discusión todavía 
en boga en Brasil y otros países: la restricción de 

la donación de sangre por la población LGBTQIA +. 
Los encuestados informan:

“Hay casos de homosexuales que incluso han sido 
hostilizados. (…) Hemoce [Centro de Hematología 
y Hemoterapia de Ceará] no lo aceptaba, porque a 
través del coito anal la penetración llevaba algunas 
bacterias que son del canal rectal a la válvula del 
corazón, a la arteria del corazón, y esto termina 
pasando a todo el cuerpo. (…) Así que son los pro-
fesionales de este campo los que dicen eso. (…) 
Es lo que tienen como referencia y por eso no admi-
ten que los homosexuales donen sangre” (Gay 4).

“Cuando se trata del tema de la donación de san-
gre, siempre me ha parecido absurda la política 
sanitaria. Creo que esto realmente está poniendo 
a prueba la concepción del prejuicio contra los 
homosexuales. Yo ya estuve en una unidad para 
hacer la donación de sangre, y la mujer me pre-
guntó, hizo esa evaluación y luego dijo, con boni-
tas palabras, que yo no podía hacer la donación 
de sangre. (…) Y el SUS [Sistema Único de Salud] 
todavía habla de una política de salud integral 
para la población LGBT. Entonces, ¿en esta polí-
tica existe la concepción de donación? Donar es 
un derecho de acceso a la población LGBT. (…) 
Entonces, ¿qué hipocresía es esa?”(Gay 5).

“Sé que en el momento de la evaluación, cuando 
responda que soy gay, no podré donar sangre. (...) 
No lo voy a decir, porque harán todas las pruebas 
en mi sangre, mi sangre como estaba desde que 
tenía 16 años [cuando el participante donó sangre, 
antes de descubrir que era gay] estará tan bueno 
como lo está ahora, se podrá donar, y con una res-
puesta que yo diera, cambiaría todo eso” (Gay 6). 

No maleficencia
Las declaraciones revelan que la violencia ins-

titucional en los servicios de salud es el principal 
factor relacionado con la violación del principio de 
no maleficencia. Esta violencia se materializa por la 
atención inadecuada, el descrédito, la no adopción 
del nombre social y la burla que provocan inestabi-
lidad emocional en los pacientes:

“Fui a mi primera cita con mi pareja, y fue en 
[servicio] privado. En el primer momento, ella 
entró conmigo, las dos, y la médica me aten-
día. Cuando preguntó, le dije, y ella [la médica] 
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se puso un poco así. (…) Me di cuenta, y en ese 
entonces lo entendí (…) La forma en que me 
atendió fue totalmente diferente a la forma en 
que me trataba antes de conocer mi orientación 
sexual (…). No me gustó, tampoco volví, para 
nada (…) Y para mí fue triste. (…) Ella [la médica] 
me detuvo de una manera que no me hizo sen-
tir bien, me sentí muy mal, salí muy mal, y no 
volví más. Es horrible que te atiendan así y que 
la persona se quede así, esquivándose, como si 
tuviéramos algún tipo de enfermedad. Soy nor-
mal al igual que los demás, al igual que ella que 
me atendió” (Lesbiana 1).

“Fue horrible. Era una adolescente, me sentí vio-
lada, me sentí. Me dolió, no me sentía cómoda en 
absoluto. Creo que la propia doctora se dio cuenta 
y me vi obligada a hablar. ‘Ah eres eso, eres les-
biana.’ No tuve que mentir. No me sentí cómoda 
en ningún momento. Hablo de la primera vez. (…)  
Eso fue por SUS”(Lesbiana 2).

“Todavía no hago más [exámenes] por pena. 
Vergüenza, miedo. Miedo a entrar en el lugar y ser 
ridiculizado si pido un análisis de sangre. (…) Si voy a 
la clínica y pido un análisis de sangre, la profesional 
puede mirarme a la cara y decir… No me pregunta 
si es un hemograma completo o si es algún otro 
tipo de análisis de sangre, me pregunta: ‘¿Es VIH?’.  
Esa es la pregunta. Y ella no hace una pregunta 
dirigida a ti, lo hará para que todos en el centro de 
salud o en el entorno hospitalario sepan que estás 
ahí haciéndote el análisis de sangre para lo que sea. 
Pero lo primero que pregunta es: ‘¿Es por el VIH?’. 
Alto y claro. Me parece ridículo” (Gay 4).

“Conozco la situación de un amigo (…) que fue al 
dermatólogo en el servicio público y el dermató-
logo le pasó la prueba del VIH. Entonces él dijo: 
‘No, pero vine aquí para ver otra situación’. Luego, 
él [medico] le dijo: ‘No, pero hagámoslo, porque 
creo que hay algo ahí’. (…) Fue a cita médica, pero 
lo primero que el médico le pasó fue una prueba 
de VIH. Y luego se hizo la prueba, pero lo peor no 
es solo eso. Cuando se hizo la prueba y se lo llevó 
al médico, el médico dijo: ‘Pero vaya, no fue así’, 
y todavía se burlaba, no creía, [sugiriendo] que 
porque era gay obviamente debía tener [VIH]. (…) 
Es un servicio deshumanizado, y el punto principal 
es la discriminación y el prejuicio contra la pobla-
ción LGBT” (Gay 5).

“He sufrido prejuicios incluso aquí en el hospi-
tal regional, porque él [médico] no quería con-
testarme con el nombre que yo quería. Dijo: 
‘No, te contestaré por el nombre que está aquí, 
tu nombre es este’. Le dije: ‘No, quiero que me lla-
men Sabrina, con el nombre que me gusta’. Pero 
insistió en no llamarme. (…) Él dijo: ‘Ni siquiera a 
las transexuales operadas las llamo por ‘ella’ (…) 
Inmediatamente me avergonzó: ‘¿qué siente el 
señor?’ (Transgénero 1).

Beneficencia
Hubo pocos relatos de experiencias de cuida-

dos humanizados y acogedores, capaces de des-
pertar en los entrevistados sentimientos de satis-
facción, importancia y celo. Tal cuidado, cuando se 
produce, resulta de una postura profesional libre 
de prejuicios y normas culturales impuestas:

“Solo [recibí una buena asistencia] cuando fui a 
hacer pruebas de ITS [infección de transmisión 
sexual] allí en Cemear [Centro Microrregional 
Especializado en Salud Reproductiva y Sexual], 
que fue el único lugar donde preguntaron sobre mi 
orientación sexual. Pero nunca, en ningún otro ser-
vicio de salud, me han preguntado sobre esto, solo 
en Cemear. (...) Dije que era bisexual, respondí un 
cuestionario y me recibieron muy bien, me atendió 
bien la gente de allí”(Bisexual 3).

“Fui bien atendido por una profesional más joven, 
y ella era de otro país. No sé si por razones cultu-
rales, pero nuestro país es muy sexista y conserva-
dor. Era cubana, así que era mucho más abierta, 
desde mi perspectiva. Y me habló muy bien sobre 
eso. Incluso creamos una amistad, y ella era muy 
abierta y siempre me daba consejos y cosas así. 
(…) Cuando el profesional se deshace de los aspec-
tos religiosos, culturales y creencias, esto facilita 
el propio acceso. (…) En otras palabras, el servicio 
tiene que ser acogedor” (Bisexual 4).

“Fui a un ginecólogo hombre y a una ginecó-
loga mujer, y sentí la diferencia en el tema de la 
empatía, ¿sabes? Porque cuando hablé con el 
hombre, tenía cólicos muy fuertes, y él dijo así: 
‘bueno, toma esta medicina aquí’, me la dio y me 
fui. Y ella, cuando hablé, me dijo: ‘Bueno, vamos 
a hacer estos exámenes para que pueda tener 
una idea real de lo que está sucediendo contigo, 
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porque puede ser algo sencillo o algo y más serio’. 
Y fue diferente, fue una pequeña cosa que fue 
diferente. Solo que ella se interese en saber cómo 
está realmente el examen, todo esto muestra un 
tacto diferente” (Bisexual 6).

Justicia
La violación del principio de justicia también 

se destacó en el discurso de los participantes, 
especialmente aquellos que presentan compor-
tamientos considerados femeninos, como los 
travestis. Los encuestados señalan la necesidad 
de políticas públicas de salud orientadas a las 
especificidades de cada colectivo y una mayor 
cualificación de los profesionales para atender a 
la población LGBTQIA+:

“No existen facilidades. Existen leyes, no. Tenemos 
todo el derecho, pero no lo logramos. Ellos, los 
profesionales de cualquier ámbito, lo impiden. 
Deberían estar más preparados. Tienen que estar 
bien preparados, porque el prejuicio siempre exis-
tirá”(Transgénero 4).

“Sabemos, somos conscientes de que tenemos 
nuestro derecho, pero a veces un funcionario de 
alguna entidad, algun organismo público, en el 
caso de la salud, está ahí para atendernos, pero 
parece que no lo entienden. (…) No lo culpo, está 
en la cultura”(Gay 6).

“La mayor dificultad en estos días se llama políticas 
públicas. Hay que tener una extensión, universidad, 
escuela, sociedad. Si no vas de lo más pequeño a lo 
más grande, nada se resuelve. Cursos de derecho 
luchando contra la violencia contra la mujer, cursos 
de enfermería, embarazo adolescente y, por qué 
no, tratar la salud orientada a los gays”(Gay 1).

“Estamos respirando por dispositivos, no es fácil 
para nadie, y cuando eres gay, especialmente si 
eres travesti o transgénero, la dificultad es aún 
mayor”(Gay 1).

“Cuanto más tratamos de llegar con educación –
nosotros, los gays o el público travesti– en un entorno, 
por mucho que tratemos de no mostrarlo, de no lla-
mar la atención, los propios profesionales nos ridi-
culizan por nuestra apariencia, por nuestra voz más 
aguda, por los gestos. Porque, culturalmente, cuanto 
más afeminado, más ridiculizado”(Gay 4).

Discusión

El término “bioética” fue introducido en la 
década de 1970 por el biólogo y oncólogo Van 
Rensselaer Potter, quien argumentó en sus obras 
que los valores éticos no pueden separarse de 
los hechos biológicos. Con el avance de la medi-
cina, especialmente la tecnología biomédica, 
surgieron nuevos problemas, y Potter comenzó 
a defender la necesidad de una ética de la vida 
que debería estar presente más allá de las uni-
versidades, acercando los logros de la ciencia a 
la vida cotidiana de las personas 7.

Desde entonces, la bioética se ha ido desarro-
llando como campo de la ética aplicada, garanti-
zando su espacio en el contexto de la ciencia, la 
academia y la sociedad. Algunas demandas espe-
cíficas, como las dirigidas a los problemas éticos en 
la investigación humana, llevaron al gobierno de 
los Estados Unidos a crear la National Commission 
for the Protection of Human Subjects of Biomedical 
and Behavioral Research, responsable de la publi-
cación del Informe Belmont. Este documento pro-
ponía tres principios fundamentales: respeto a la 
autonomía, beneficencia y justicia 11.

Al mismo tiempo, se intensifica la percepción 
de que, además del área de investigación con seres 
humanos, eran necesarias discusiones éticas sobre 
la práctica clínica y asistencial. Teniendo en cuenta 
esta necesidad, en 1979 Beauchamp y Childress 
publican el libro Principles of biomedical ethics, en 
el que añaden un cuarto elemento –la no malefi-
cencia– a los tres principios del Informe Belmont. 
Con este trabajo, comienza el llamado “principa-
lismo bioético”, o “bioética principialista” 12.

Considerando los cuatro principios destacados 
por Beauchamp y Childress, que deben materiali-
zarse en la práctica de los profesionales de la salud 
y que actualmente se encuentran incluidos en los 
códigos deontológicos, en este estudio se identi-
ficaron varias violaciones a estos fundamentos, 
resultando en una atención deshumanizada a la 
población LGBTQIA+.

La autonomía se define como el derecho del 
ser humano al autogobierno, desempeñando un 
papel protagonista en el proceso salud-enferme-
dad 13. Tomando esta definición como referencia, 
se observa que la población LGBTQIA+ no tiene 
su autonomía respetada en los servicios de salud, 
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especialmente en los centros de sangre, donde 
no pueden donar sangre, incluso sin presentar, de 
acuerdo con las guías y protocolos del Ministerio 
de Salud, factores que los impidan.

Sobre procedimientos técnicos hemote-
rapéuticos, el Ministerio de Salud emitió la 
Ordenanza 158/2016 14, y Anvisa la Resolución del 
Consejo Colegiado 34/2014 15. Estos documentos 
establecen pautas para la detección, recolección 
y transfusión de sangre. El artículo 64, inciso IV, 
de la ordenanza y el artículo 25, inciso XXX, de la 
resolución determinan las hipótesis de incapacidad 
temporal y definitiva. Ambos reglamentos mani-
fiestan un contenido similar, impidiendo la dona-
ción, por un período de 12 meses, de hombres que 
han tenido relaciones sexuales con otros hombres 
y extendiendo la prohibición a las parejas de estos 
hombres, en caso de no uso de condones.

Cuando se les pregunta sobre las razones de 
este cierre a un grupo específico, los organismos 
públicos recurren al argumento de la seguridad 
transfusional y la máxima protección del interés 
colectivo. Sin embargo, tal prohibición restringe 
los derechos individuales de manera desigual, 
revelando un sesgo prejuiciado cuando se asocian 
factores de riesgo con un grupo específico, en fun-
ción de su práctica sexual 16.

Así, los procedimientos de precaución en la 
transfusión de sangre segregan, ya en el momento 
de la entrevista, a la población homosexual. 
Mientras que el único requisito que se le hace a 
una persona heterosexual es que haya tenido 
relaciones sexuales con una pareja estable en los 
últimos 12 meses, incluso sin usar condón, esta 
posibilidad ni siquiera se considera en la entrevista 
con personas homoafectivas, lo que hace que la 
orientación sexual sea un factor excluyente para la 
donación, previsto por la propia legislación 14,16.

En la Ordenanza 1.353/2011 17 antes de la 
norma actual, el Ministerio de Salud ya recono-
cía que la orientación sexual en sí no debía utili-
zarse como criterio para seleccionar donantes de 
sangre. En la Ordenanza 158/2016 14 este recono-
cimiento se mantiene a través del artículo 2º, § 
3º que establece que los servicios prestados por 
los centros de sangre deben estar libres de cual-
quier discriminación con respecto a la orienta-
ción sexual. Sin embargo, más adelante, la misma 
ordenanza prevé la exclusión de quienes se rela-
cionen con personas del mismo sexo.

El principio de no maleficencia, en cambio, se 
puede definir a partir de la máxima primum non 
nocere: primero, no hacer daño 7. En este sentido, 
lo que se verifica en el discurso de los participan-
tes de este estudio es el relato de experiencias 
que dañan la salud emocional de las personas 
LGBT, con actitudes de prejuicio, discriminación 
y burla que caracterizan la violencia institucional 
de carácter psicológico.

Según el Ministerio de Salud 18 la violencia 
psicológica implica agresiones verbales o ges-
tuales dirigidas a aterrorizar, humillar, rechazar 
y restringir la libertad de una persona, así como 
situaciones de chantaje, discriminación, explo-
tación y prohibición de la socialización, entre 
otras. En un estudio realizado en el interior de 
Ceará, el 1,2% de las 249 personas LGBTQIA+ 
que informaron haber sufrido ya violencia psi-
cológica señalaron agresiones perpetradas por 
profesionales de la salud 19.

Esta violencia tiene consecuencias desastrosas 
para la salud. En el caso de la población homo-
sexual, los impactos son extremadamente preocu-
pantes: mayor incidencia de trastornos mentales, 
intentos de suicidio y uso de sustancias psicoac-
tivas ilícitas 20-22. Así, una serie de factores de vul-
nerabilidad aumentan los riesgos para la salud de 
esta población. Los más reportados de estos facto-
res son la exclusión social, la homofobia y la invi-
sibilidad en las instituciones (especialmente en los 
servicios de salud), lo que resulta en altos niveles 
de discriminación y rechazo 21,22.

Aunque los programas gubernamentales 
abogan, al menos en teoría, por la inclusión, el 
cuidado de la salud del público LGBTQIA+ está 
marcado por la presunta heterosexualidad, por la 
falta de espacio para que los pacientes verbali-
cen su orientación sexual, por la falta de prepara-
ción de los profesionales para atender demandas 
específicas de esta población y por graves viola-
ciones de derechos humanos 23-25. Todos estos ele-
mentos dan lugar a dificultades o impedimentos 
para el acceso a los servicios.

Una de las violaciones más reportadas es la 
falta de respeto por el nombre social. El Decreto 
8.727/2016 4, que trata del derecho al uso del 
nombre social y la identidad de género en todos 
los ámbitos de la administración pública federal, 
prohíbe el uso de términos peyorativos y dis-
criminatorios. No hay necesidad de decisiones 

Inv
es

tig
ac

ión



Rev. bioét. (Impr.). 2021; 29 (3): 630-40636 http://dx.doi.org/10.1590/1983-80422021293498

Salud LGBTQIA+ a la luz de la bioética principialista

judiciales para cambiar el nombre, pero aun así 
ser tratado por el nombre social ha sido un obje-
tivo muy deseado, pero poco logrado. Todavía 
se nota la dificultad de la sociedad para romper 
las barreras binarias macho/hembra, masculino/
femenino, hombre/mujer 26.

El problema de la LGBTfobia en los servicios de 
salud no es un fenómeno aislado, sino una más de 
las muchas manifestaciones de un modelo exclu-
yente de cultura y pensamiento. De esta manera, 
deben concebirse estrategias para el cambio, 
la superación y la lucha contra los prejuicios, la 
discriminación y la violencia contra la pobla-
ción LGBTQIA+ . El Plan Nacional de Promoción 
de la Ciudadanía y Derechos Humanos LGBT, de 
la Secretaría Especial de Derechos Humanos, 
avanza en esta dirección promoviendo la ciuda-
danía LGBT a través de acciones en red. El plan 
aboga por una acción sistémica a través de la arti-
culación en todas las esferas del gobierno, en los 
tres poderes y entre el poder público, el sector 
privado y la sociedad civil organizada, así como la 
intersectorialidad y transversalidad en la proposi-
ción e implementación de políticas públicas. Este 
plan reconoce que la lucha contra la homofobia 
requiere acciones integradas entre las áreas de 
educación, salud, seguridad y varias otras 3.

Otra iniciativa importante es la Política Nacional 
de Salud Integral de Lesbianas, Gays, Bisexuales, 
Travestis y Transexuales, considerada un hito en la 
lucha por los derechos de la población LGBTQIA+. 
Implementada en 2013, la política señala las atri-
buciones de cada esfera gubernamental dentro del 
territorio nacional, cumpliendo un papel rector y 
garantizando, al menos teóricamente, el acceso 
integral a la salud de esta población, con respecto 
a las especificidades de género y la diversidad de 
las prácticas sexuales 3.

En cuanto a la beneficencia, se puede decir 
que las acciones benéficas son todas aquellas 
que hacen algún bien a uno o más individuos.  
El principio de beneficencia expresa una obliga-
ción moral de actuar en beneficio de las personas 7.  
En el discurso de los participantes, sin embargo, 
hubo pocos relatos de acciones benéficas en los 
servicios de salud. Estas situaciones, cuando se 
vivieron, involucraron un tratamiento interpersonal 
adecuado, que resultó en el bienestar del paciente 
y la reducción de daños a través de demostracio-
nes de acogida, recepción y afabilidad.

En este contexto, cabe destacar la Política 
Nacional de Humanización (PNH) como posibili-
dad de aplicación de la beneficencia, así como su 
relación con la Política Nacional Integral de Salud. 
Según la PNH, el acto de humanizar el cuidado se 
traduce en la inclusión de diferencias en los proce-
sos de gestión y cuidado. Este cambio, sin embargo, 
no se construye individualmente o por grupos ais-
lados, sino de manera colectiva y compartida 3.

Investigaciones sobre la atención de lesbia-
nas y bisexuales en las unidades de salud de João 
Pessoa, Paraíba, Brasil, revelaron el descontento 
de este público con el enfoque del equipo profe-
sional 27. Este enfoque no deseado, combinado con 
la falta de preparación profesional, fue la principal 
razón indicada por los participantes para alejarse 
de los servicios de salud.

Para frenar la falta de adherencia y el aleja-
miento de la población de los servicios de salud, 
la acogida es fundamental. Por lo tanto, es esen-
cial que la población LGBTQIA+, al buscar asis-
tencia, sea tratada de manera integral y huma-
nizada. Cuando una persona tiene satisfechas 
sus necesidades, se fortalece su vínculo con la 
unidad de salud, lo que la lleva a regresar a bus-
car servicios. En ese sentido, la satisfacción del 
sujeto con la atención recibida mejora la calidad 
de la atención y estimula la búsqueda de asisten-
cia siempre que sea necesario 28.

La humanización del SUS requiere cambios en 
la forma de pensar y actuar de la comunidad, de 
los gestores y de los profesionales. Tales cambios 
deben partir del reconocimiento de la sexualidad 
de las personas LGBTQIA+ y las diferentes nuevas 
formas de constitución familiar. Las estrategias de 
protección de la salud deben respetar las vulnera-
bilidades específicas de esta población para pro-
mover no solo el acceso, sino también la calidad de 
la atención, empoderando a los sujetos para que 
desarrollen su propia ciudadanía.

La acogida de la población LGBTQIA + implica 
posibles conflictos éticos, y la bioética es una 
herramienta útil para buscar soluciones a estos 
conflictos 4. Cabe señalar, sin embargo, que el 
modelo principialista, que incluye la autonomía, 
la justicia, la beneficencia y la no maleficencia, 
cuando se aplica acríticamente en la atención pri-
maria, puede presentar limitaciones, ya que este 
enfoque teórico tiende a adaptarse mejor a situa-
ciones extremas en el entorno hospitalario.
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Más que ser la premisa principal de la política 
de salud LGBT, la atención de salud equitativa y 
libre de prejuicios responde al principio de justicia 
de la corriente principialista, interpretado como la 
distribución igualitaria, equitativa y adecuada de los 
recursos, determinada por normas justificadas que 
estructuran los términos de la cooperación social 7. 
En este sentido, garantizar la justicia es asegurar 
la implementación de los principios doctrinales 
del Sistema Único de Salud, previstos constitu-
cionalmente. Por otro lado, cuando las personas 
LGBTQIA+ denuncian la exclusión y vulneración de 
derechos, se caracteriza la injusticia social.

La desigualdad en la atención de la población 
LGBTQIA+ y la influencia de la heteronormativi-
dad marcan la atención en el sistema público de 
salud. En general, con excepción de los testimonios 
vinculados al principio de beneficencia, todos los 
participantes denuncian violaciones al principio de 
justicia, señalando la desigualdad en el cuidado y la 
negación de derechos.

Hubo relatos de situaciones en que los homo-
sexuales declarados, principalmente travestis, son 
deliberadamente humillados en los servicios de 
salud. Este tipo de atención puede entenderse como 
una estrategia de los profesionales para atender a los 
pacientes LGBT con mayor rapidez. Situaciones como 
esta, además de caracterizar una clara violación del 
principio de justicia, vulneran el principio de igualdad 
constitucional y el principio de universalidad del SUS.

Recibir una asistencia libre de prejuicios y 
discriminación es un derecho de la población 
LGBTBQIA+. Sin embargo, además de que se 
respeten sus derechos, estas personas deben ser 
tratadas de manera humana, por profesionales 
preparados para hacer frente a sus demandas 
específicas, para que puedan sentirse bienveni-
das y acogidas en los espacios de atención. Por lo 
tanto, las acciones dirigidas a la cualificación de los 
profesionales de la salud son necesarias.

Es esencial que esta preparación también se 
lleve a cabo en la formación académica, constru-
yendo bases teóricas y prácticas sobre el tema. 
En un estudio realizado en una capital del Nordeste 
de Brasil, ninguno de los profesionales entrevistados 
había cursado asignaturas específicas enfocadas en 
cuestiones de género y sexualidad, y el tema solo 
se abordó cuando se relacionó con enfermedades 
infecciosas 2. En otro estudio, con estudiantes de 
medicina de Piauí, Brasil, el 97,5% de los encues-
tados dijeron que no habían cursado asignaturas 
específicas sobre sexualidad 29.

En un estudio realizado en la ciudad de Cajazeiras, 
Paraíba, Brasil, el 55% de los profesionales entrevista-
dos ya había participado en capacitaciones o califica-
ciones sobre sexualidad, y el 65% sobre la población 
LGBTQIA+ 30. Sin embargo, la misma investigación 
reveló la falta de preparación de los profesionales 
ante las preguntas sobre estos asuntos. El resultado 
muestra que la formación de profesionales con el 
objetivo meramente de reproducir el conocimiento 
no da un nuevo significado a la atención de la salud. 
La sexualidad humana es compleja, por lo que es 
necesario formar profesionales capaces de reconocer 
los diversos matices vinculados al tema y la especifici-
dad del cuidado de los grupos más vulnerables 2,27,30.

Por ello, es urgente que los contenidos relacio-
nados con la atención a la población LGBTQIA+ sean 
constantemente discutidos durante la formación de 
los futuros profesionales de la salud. Estas discusio-
nes, además, deben tener lugar en todos los espacios 
sociales, a fin de reducir las actitudes prejuiciosas y 
discriminatorias que perpetúan la exclusión social y 
la negación del ejercicio de la ciudadanía.

Consideraciones finales

En las situaciones reportadas por los partici-
pantes de la investigación, fue posible identificar 
graves violaciones de los principios de la bioética 
principialista. Los testimonios revelaron situa-
ciones de agravio personal, vergüenza y burla, 
atentado a la dignidad, violencia institucional psi-
cológica, negativa de atención en algunos servicios 
(como donación de sangre), falta de respeto al uso 
del nombre social y falta de acogida.

Aunque la investigación aborde específicamente 
los prejuicios y la discriminación en los servicios de 
salud, la LGBTfobia no se limita a este campo. Es parte 
de una cosmovisión normalizadora, estructurante y 
excluyente. Así, los resultados muestran que las estra-
tegias gubernamentales –incluida la Política Nacional 
de Salud Integral de Lesbianas, Gays, Bisexuales, 
Travestis y Transexuales– y los avances políticos y 
sociales logrados, aunque importantes, han demos-
trado ser insuficientes dada la naturaleza sistémica 
de la LGBTfobia. Por lo tanto, es necesario pensar en 
estrategias de combate que consideren el prejuicio y 
la discriminación contra la población LGBTQIA+ como 
un fenómeno histórico, social y cultural.

Inv
es

tig
ac

ión



Rev. bioét. (Impr.). 2021; 29 (3): 630-40638 http://dx.doi.org/10.1590/1983-80422021293498

Salud LGBTQIA+ a la luz de la bioética principialista

Las acciones para combatir y superar los pre-
juicios institucionales y la LGBTfobia en la atención 
deben exceder los límites académico-científicos 
y teóricos de las políticas y programas de salud.  
Es necesario despertar la conciencia y la acción 
política en la práctica, a todos los niveles, 
a nivel individual y comunitario, en las relaciones 

interpersonales de la vida cotidiana familiar, social 
y profesional. Sobre todo, se destaca la necesidad 
de leyes que penalicen la discriminación basada 
en la orientación sexual y la identidad de género 
y garanticen la inclusión de debates sobre género, 
sexualidad y diversidad sexual en la educación 
escolar y universitaria.
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